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Por supuesto, éstas difieren de las remuneraciones relativas que presenció la anterior
organización social, pero las circunstancias han cambiado. Por ello, según el autor,
los individuos o grupos que aceptan las ganancias de este "juego", no pueden invocar
los poderes de los gobiernos para revertir los momentos desfavorables que se presen-
ten en dicho "juego".

escubrir el significado de lo que se llama "justicia social" ha sido
una de mis principales preocupaciones por más de diez años. He fracasado en
este esfuerzo o, más bien, he llegado a la conclusión de que, en referencia a
una sociedad de hombres libres, la frase no tiene ningún signficado. La
búsqueda del motivo por el cual este término ha dominado, sin embargo, la
discusión política por casi un siglo, y ha sido utilizado con éxito umversal-
mente para plantear las reivindicaciones de grupos particulares, con el objeto
de obtener mayor participación en las cosas buenas de la vida, sigue siendo,
no obstante muy interesante. Este es el problema del cual deberé aquí
proecuparme principalmente.

Pero debo, antes que nada, explicar brevemente —como trato de
demostrarlo en forma extenso en el volumen II de mi Law, Legislation and
Liberty— por qué he llegado a considerar la "justicia social" como sólo una
fórmula vacía, usada convencionalmente para afirmar que una demanda
particular se justifica sin dar ninguna razón. En efecto, ese volumen que lleva
el subtítulo de The Mirage of Social Justice fue concebido principalmente
para convencer a los intelectuales de que el concepto de "justicia social", que
tanto les gusta usar, está intelectualmente desacreditado. Algunos, por su-
puesto, lo han comprendido, pero con el desafortunado resultado de que,
como "justicia social", es la única forma de justicia que éstos han concebido,
cayeron en la conclusión que ningún uso del término justicia tiene un
contenido significativo. He debido, por tanto, demostrar en el mismo libro,
que las reglas de conducta individual justa son tan indispensables para la
preservación de una sociedad pacífica de hombres libres, como son incompa-
tibles los esfuerzos para llevar a cabo la "justicia social".

El término "justicia social" es usado generalmente hoy como un sinó-
nimo de lo que solía llamarse "justicia distributiva". Esta última expresión,
entrega quizás una mejor idea de lo que puede entenderse por ella, y al mismo
tiempo muestra por qué no puede aplicarse a los resultados de una economía
de mercado: no puede haber justicia distributiva donde nadie distribuye. La
justicia tiene sentido sólo como una regla de conducta humana y ninguna regla
concebible para la conducta de los individuos que se ofrecen entre sí, bienes y
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servicios en una economía de mercado producirá una distribución que pueda
describirse con significado como justa o injusta. Los individuos podrían
conducirse en la forma más justa posible, pero como los resultados para cada
uno no serían ni propuestos ni previsibles para otros, la situación que de ello
resultara no podría ser calificada de justa ni injusta.

El total vacío de la frase "justicia social" se demuestra en el hecho de
que no existe ningún acuerdo sobre lo que requiere la justicia social en cada
instancia particular; también en que no existe ningún test conocido a través del
cual decidir quién está en lo correcto si las personas difieren, y que ningún
esquema preconcebido de distribución puede ser efectivamente diseñado en
una sociedad cuyos hombres son libres. Esto en el sentido que les es permitido
usar su propio conocimiento para sus propios propósitos. En efecto, la respon-
sabilidad moral individual por las acciones de cada uno es incompatible con la
realización de cualquier modelo general de distribución.

Una pequeña investigación demuestra que, a pesar que muchas perso-
nas no están satisfechas con los modelos de distribución existentes, ninguna
de ellas tiene realmente una idea clara sobre cuál sería el patrón que considera-
ría justo. Todo lo que encontramos son evaluaciones intuitivas de casos par-
ticulares como injustos. Nadie ha encontrado ni siquiera una sola regla gene-
ral; de la cual podamos deducir lo que es "socialmente justo", en todos las
instancias particulares que cabrían bajo ella, salvo la regla de "igual pago por
igual trabajo". La libre competencia, evitando todo aquello que considere
mérito, necesidad y conceptos similares, sobre los cuales se basan las deman-
das de justicia social, tiende a reforzar la regla de igual pago.

La razón por la cual la mayoría de la gente continúa creyendo firme-
mente en la "justicia social", incluso después de haber descubierto que no
saben realmente lo que significa la frase, es que piensan que si casi todos creen
en ella, por algo debe ser. La base para esta aceptación de una creencia casi
universal, cuyo significado no es comprendido por la gente, es que todos
hemos heredado de un tipo anterior y diferente de sociedad, en la cual el
hombre existió por mucho más tiempo que en la presente, algunos instintos
hoy profundamente arraigados que son inaplicables a nuestra civilización
actual. De hecho, el hombre emergió de una sociedad primitiva cuando, en
ciertas condiciones, un número cada vez mayor de individuos tuvo éxito,
descartando aquellos mismos principios que habían mantenido unidos a los
grupos más antiguos.
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No debemos olvidar que antes de los últimos 10.000 años, en los
cuales el hombre desarrolló la agricultura, las ciudades y finalmente, la "Gran
Sociedad", éste existió mucho más tiempo en pequeñas bandas de cazadores,
compuestas de más o menos 50 individuos, que compartían sus alimentos y
que mantenían un estricto orden de autoridad dentro del territorio común y
protegido de la banda. Las necesidades de esta especie de sociedad antigua
primitiva determinaron la mayor parte de las tendencias morales que aún nos
gobiernan y que aprobamos en los demás. Fue una agrupación en la cual, al
menos para los varones, la búsqueda común de un objeto físico común bajo la
dirección del varón alfa era tanto una condición de su existencia continua
como la asignación de cuotas diferentes de la presa, a los diversos miembros,
de acuerdo a su importancia para la sobrevivencia de la banda. Es más que
probable que la mayoría de los sentimientos morales entonces adquiridos no
sólo han sido trasmitidos culturalmente a través de la enseñanza o la imita-
ción, sino que llegaron a ser innata o genéticamente determinados.

Pero no todo aquello que nos es natural en este sentido es por ello
necesariamente bueno o beneficioso en diferentes circunstancias para la pro-
pagación de la especie. En su forma primitiva, la pequeña banda poseía en
efecto lo que aún atrae a tanta gente: un propósito unitario o una jerarquía
común de fines, y una repartición deliberada de los recursos de acuerdo a una
visión común de méritos individuales. Estas bases de su cohesión, sin embar-
go, imponía también límites al posible desarrollo de esta forma de sociedad.
Los acontecimientos a los cuales podía adaptarse el grupo, y las oportunida-
des de las que podía obtener ventaja, eran solamente aquellas que los indivi-
duos percibían directamente. Peor aún, el individuo poco podía hacer si no era
aprobado por los demás. Es una ilusión pensar que el individuo de la sociedad
primitiva era libre. No había libertad natural para un animal social, dado que
la libertad es una creación propia de la civilización. Al individuo no se le
reconocía dentro del grupo ningún poder de acción independiente; incluso el
jefe de la banda podía esperar obediencia, apoyo y comprensión de sus indica-
ciones sólo para actividades convencionales. En la medida que cada uno deba
servir a aquel orden común de jerarquía para todas las necesidades, con lo cual
sueñan los socialistas actuales, no podrá haber experimentación por parte del
individuo.
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El gran avance que hizo posible el desarrollo de la civilización y
finalmente de la Sociedad Abierta fue la gradual substitución de reglas abs-
tractas de conducta por fines obligatorios específicos y con ello, el juego de un
deporte para actuar concertadamente bajo indicadores comunes, fomentando
así un orden espontáneo. La gran ganancia lograda a través de esto fue que
hizo posible un procedimiento mediante el cual toda información relevante
que estaba ampliamente dispersa se hizo alcanzable a un número cada vez
mayor de hombres en forma de símbolos, que llamamos precios de mercado.
Pero esto también significó que la incidencia de los resultados sobre diferentes
personas y grupos no satisfizo más los instintos ancestrales.

Se ha sugerido frecuentemente que la teoría que explica el funciona-
miento del mercado sea denominada cataláctica, del griego clásico, katalat-
tein, término que significa, transar o intercambiar. Me he enamorado de esta
palabra desde que descubrí que en el griego antiguo ésta significaba, además
de "intercambiar", "admitir dentro de la comunidad" y "cambiar de enemigo
en amigo". He propuesto, por lo tanto, que llamemos al juego de mercado, a
través del cual podemos inducir al forastero a acogernos y servirnos, el "juego
de catalaxia".

El proceso de mercado corresponde, en realidad, completamente a la
definición de un juego que se encuentra en The Oxford English Dictionary. Es
"una contienda jugada de acuerdo a reglas y decidida por destreza superior,
fuerza o buena fortuna". Es en este aspecto tanto un juego de habilidad como
un juego de oportunidad. Sobre todo, es un juego que sirve para tomar de cada
jugador la contribución más valiosa para el fondo común, del cual cada uno
ganará una cuota incierta.

El juego fue probablemente comenzado por hombres que habían deja-
do el amparo y las obligaciones de su propia tribu para ganar del servicio de las
necesidades de otros que no conocían personalmente. Cuando los primeros
comerciantes neolíticos llevaron barcos cargados de hachas desde Gran Bretaña,
cruzando el Canal, para intercambiarlas por ámbar y probablemente también,
ya entonces, por vasijas de vino, su objetivo no era servir las necesidades de
gente conocida sino obtener la mayor ganancia. Precisamente porque sólo se
interesaban en quienes ofrecieran el mejor precio por sus productos, llegaron
a personas que les eran completamente desconocidas, mejorando los niveles
de vida de éstas mucho más de lo que hubieran podido mejorar los de sus
vecinos, al entregar sus hachas a aquellos que sin duda podían hacer mejor uso
de ellas.
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Al tomar así el precio-señal abstracto el lugar de las necesidades de
compañeros conocidos como la meta hacia la cual se dirigían los esfuerzos de
los hombres, se abrieron posibilidades totalmente nuevas para la utilización
de los recursos, pero esto también requirió de actitudes morales completa-
mente diferentes para alentar su explotación. El cambio ocurrió principalmen-
te en los nuevos centros urbanos de comercio y artesanía, que se desarrollaron
en puertos o cruces de las rutas comerciales, donde los hombres que habían
escapado a la disciplina de la moral tribal establecieron comunidades comer-
ciales y desarrollaron gradualmente las nuevas reglas del juego de la cata-
laxia.

La necesidad de ser breve me obliga aquí, en cierto modo, a sobresim-
plificar y a usar términos familiares, que no son los más apropiados. Cuando
paso de la moral de la tribu cazadora, en la cual el hombre transcurrió la mayor
parte de su historia, a la moral que hizo posible el orden de mercado de la
sociedad abierta estoy pasando por alto una larga etapa intermedia, mucho
más corta que la vida del hombre en la pequeña banda, pero no obstante, de
mayor extensión que aquella que, hasta ahora, ha disfrutado la sociedad
urbana y comercial, e importante ya que desde esta etapa datan aquellas
codificaciones de la ética que llegaron a incorporarse en las enseñanzas de las
religiones monoteísticas.

Es el período de vida del hombre en una sociedad tribal. En muchos
aspectos representa una etapa transicional entre el orden concreto de la socie-
dad confrontada primitiva —en la cual todos los miembros se conocían y
servían fines particulares comunes— y la sociedad abierta y abstracta, en la
cual resulta un orden de individuos que observan las mismas reglas abstractas
del juego, mientras usan su propio conocimiento en la búsqueda de sus pro-
pios fines.

Del mismo modo que nuestras emociones están todavía gobernadas
por los instintos apropiados para el éxito de la pequeña banda de cazadores,
nuestra tradición verbal está dominada por los deberes con el "vecino", el
compañero de tribu, y aún más sigue considerando al extranjero principal-
mente como un ser más allá de la esfera de toda obligación moral.

En una sociedad en la cual las finalidades individuales eran necesaria-
mente diferentes, basadas en un conocimiento especializado, y los esfuerzos
se dirigían hacia un interambio futuro de productos con socios aún desconoci-
dos, las reglas comunes de conducta reemplazaron cada vez más los fines
comunes particulares como fundamentos del orden social y de la paz. La
interacción de los individuos llega a ser un juego, porque lo que se requería de
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cada cual era observancia de las reglas, y no la preocupación por un resultado
especial que no fuese el de ganar apoyo para sí mismo y su familia. Las reglas
que se desarrollaron gradualmente —porque hacían más efectivo este juego—
eran esencialmente las de la ley de propiedad y contrato. Estas reglas, a su
vez, hicieron posible la división progresiva del trabajo, y asimismo aquel
mutuo ajuste de esfuerzos independientes, que es requerido por una división
eficiente del trabajo.

El pleno significado de esta división del trabajo no es apreciado a
menudo, porque la mayoría de la gente lo considera —en parte por el ejemplo
clásico dado por Adam Smith— como un arreglo diseñado, entre muros, en el
cual los diversos individuos contribuyen en pasos sucesivos de un proceso
planeado a dar forma a ciertos productos. En realidad, sin embargo, la coordi-
nación que el mercado realiza de los esfuerzos de diferentes empresas al
suministrar materias primas, herramientas y productos semielaborados, re-
queridos por la producción del bien final es, probablemente, mucho más
importante que la colaboración organizada de numerosos trabajadores espe-
cializados.

Esta división del trabajo inter-empresa, o especialización, es en gran
medida aquello de lo cual depende el éxito del mercado competitivo y lo que
ese mercado hace posible. Los precios que el productor encuentra en el
mercado le señalan de inmediato qué debe producir y qué medios debe utilizar
para producirlo. Mediante estas señales de mercado, sabe que puede esperar
vender a precios que cubran sus gastos y que no deberá emplear más recursos
que los que sean necesarios para esta finalidad. Su lucha egoísta por las
ganancias lo lleva a actuar así y le permite hacer, precisamente, lo que debería
realizar para mejorar lo más posible las oportunidades de cualquier miembro
de su sociedad, elegido al azar, pero sólo si los precios que puede obtener son
determinados exclusivamente por las fuerzas del mercado y no por los poderes
coercitivos del gobierno. Sólo los precios determinados en el mercado libre,
causarán que la demanda iguale a la oferta. Pero no sólo esto. Los precios de
mercado libre aseguran también que todo el conocimiento disperso de una
sociedad sea tomado en cuenta y utilizado.

El deporte del mercado llevó al crecimiento y a la prosperidad de las
comunidades que lo jugaron, ya que mejoró las oportunidades para todos.
Esto se hizo posible porque la remuneración por los servicios de los indivi-
duos dependía de hechos objetivos, que no podían ser conocidos en su totali-
dad por nadie, y no de las opiniones de algunos acerca de lo que debían

5



188 ESTUDIOS PÚBLICOS

obtener. Pero esto significó también que mientras habilidad y laboriosidad
mejorarían las oportunidades de cada persona no podrían garantizarles un
ingreso específico; y que el proceso impersonal que usaba todo ese conoci-
miento disperso establecía las señales de los precios para así indicar a la gente
lo que debía hacer, pero sin consideración de necesidades o méritos. Con
todo, el orden y productividad que realzan la función de los precios y particu-
larmente los precios de servicios, depende de que se informe a las personas
dónde encontrarán su lugar más efectivo en el patrón general de actividades,
lugar en el cual probablemente harán la mayor contribución al producto
agregado.

Si, por ende, consideramos como justa aquella regla de remuneración
que contribuye a aumentar lo más posible las oportunidades de cualquier
miembro de la comunidad, elegido al azar, deberíamos estimar que las remu-
neraciones que determina el mercado libre son las justas.

Pero estas remuneraciones son inevitablemente muy diferentes de
aquellas remuneraciones relativas que presenció la organización de un tipo de
sociedad diferente, en el cual nuestra especie vivió tanto más tiempo, y que,
por ende, aún rige los sentimientos que nos guían. Este punto ha llegado a ser
sumamente importante desde que los precios dejaron de ser aceptados como
producto de circunstancias desconocidas, y los gobiernos llegaron a creer que
podían determinar los precios con resultados más provechosos. Cuando los
gobiernos comenzaron a adulterar las señales de los precios de mercado —a
pesar de que no tenían medios para juzgar lo adecuado o inadecuado de ellos
(los gobiernos estaban tan lejos, como cualquier otro, de poseer la informa-
ción depositada en los precios)—, con la esperanza de beneficiar a grupos que
pretendían ser especialmente merecedores, las cosas comenzaron, inevitable-
mente, a andar mal. No sólo el uso eficiente de los recursos, sino, lo que es
peor, debido a ello las perspectivas de poder comprar o vender lo esperado a
través de igualar demanda y oferta disminuyeron considerablemente.

Puede ser difícil de entender, pero creo que no puede haber ninguna
duda al respecto, que tendemos a utilizar más información relevante cuando
nuestra remuneración depende indirectamente de circunstancias que no cono-
cemos. Es así como, en el lenguaje de la cibernética moderna, el mecanismo
de retroalimentación asegura la mantención de un orden autogenerador. Esto
fue lo que Adam Smith observó y describió como la operación de la "mano
invisible", la que fue ridiculizada durante 200 años por burlones que no la
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comprendían. Verdaderamente, es porque el juego de la catalaxia no conside-
ra las concepciones humanas de lo que corresponde a cada cual y recompensa
de acuerdo al éxito en la participación en el juego bajo reglas formales iguales,
que este juego produce una asignación más eficiente de los recursos que lo que
cualquier otro sistema podría lograr. Siento que en cualquier deporte que se
juega porque mejora las perspectivas de todos, más allá de aquellas que
sabemos cómo proveer a través de otros arreglos, el resultado debe aceptarse
como justo, en la medida que todos obedezcan las mismas reglas y nadie haga
trampa. Si los individuos o grupos aceptan sus ganancias en el juego, es
engañoso que invoquen los poderes del gobierno para revertir el flujo de cosas
buenas en su favor, independientemente de lo que podamos hacer fuera del
juego de mercado para proveer un mínimo decente a aquellos que no fueron
favorecidos en éste. No es una objeción válida a este tipo de juego, cuyo
resultado depende tanto de la habilidad y de circunstancias individuales parti-
culares como de mera suerte, que las perspectivas iniciales para distintos
individuos, aunque todos se hayan mejorado por haber participado en el
juego, disten mucho de ser las mismas. La respuesta a tal objeción es precisa-
mente que uno de los objetivos del juego es hacer el mejor uso posible de las
inevitablemente diferentes habilidades, conocimiento y medio ambiente de
los diversos individuos. Entre los más grandes activos que puede utilizar una
sociedad para incrementar el pozo del cual se sacan las ganancias de los
individuos, se encuentran los diversos dones morales, intelectuales y mate-
riales que los padres pueden transmitir a sus hijos, y que frecuentemente serán
adquiridos, creados o conservados sólo para poder transferírselos a ellos.

El resultado de este juego de catalaxia, por lo tanto, implicará necesa-
riamente que muchos tendrán más de lo que sus congéneres creen que éstos
merecen, e incluso, muchos más tendrán considerablemente menos de lo que
éstos piensan que deberían tener. No es sorprendente que tantas personas
deseen corregir esto a través de un acto autoritario de redistribución. El
problema es que el producto agregado que ellos creen disponible para ser
distribuido, existe sólo porque los retornos por los diferentes esfuerzos son
ofrecidos por el mercado con poca consideración de merecimientos o necesi-
dades, y son indispensables para atraer a los poseedores de información
particular, medios materiales y habilidades personales especiales hacia los
puntos donde puedan en cada momento aportar su mayor contribución.
Aquellos que prefieren la tranquilidad de un ingreso contractualmente asegu-
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rado, antes que arriesgarse a explotar las siempre cambiantes oportunidades
se sienten en su ventaja comparados con poseedores de grandes ingresos, que
resultan de la continua reasignación de recursos.

Las altas ganancias reales de los exitosos, sea este éxito merecido o
accidental, son un elemento esencial para orientar los recursos hacia donde
puedan realizar una mayor contribución al pozo del cual todos extraen su
parte. No deberíamos tener tanto para compartir si ese ingreso de un individuo
no fuese considerado justo, ya que han sido las perspectivas de ganancias, las
que lo indujeron a hacer una mayor contribución al pozo. Así los ingresos
increíblemente altos pueden ser a veces justos. Y lo que es más importante, la
visión de lograr tal ingreso puede ser condición necesaria para que aquellos
menos emprendedores, afortunados o inteligentes obtengan el ingreso con el
que regularmente cuentan.

La desigualdad, sin embargo, resentida por tanta gente, no sólo ha
sido la condición subyacente para producir los ingresos relativamente altos
que la mayoría de las personas en Occidente disfruta actualmente. Algunos
parecen creer que una disminución de este nivel general de ingresos —o por lo
menos una disminución de su tasa de crecimiento— no constituiría un precio
demasiado alto para lo que ellos creen sería una distribución más justa. Pero
existe hoy un obstáculo aún mayor para dichas ambiciones. Como consecuen-
cia del juego de la catalaxia, que presta tan poca atención a la justicia, pero
que contribuye a incrementar la producción, la población mundial ha podido
crecer considerablemente, sin que los ingresos de muchas personas hayan
aumentado tanto, por lo que sólo podremos sustentarla, como asimismo a la
población que vendrá irrevocablemente en el futuro, si utilizamos al máximo
las posibilidades de este juego que genera la más alta contribución a la prospe-
ridad.

8

Si las personas en general no aprecian lo que deben a la catalaxia y
cuanto dependen de ella para su misma existencia, y si, a menudo, resisten
amargamente lo que consideran como su injusticia, esto se debe a que nunca la
han creado y, por lo tanto, no la comprenden. El juego descansa en un método
de proveer beneficios para otros en el cual el individuo cumplirá mejor si,
dentro de las reglas convencionales, persigue solamente sus propios intereses
que no son necesariamente egoístas en el sentido ordinario de la palabra, pero
que en todo caso son los suyos.

La actitud moral que este orden requiere no sólo del empresario sino de
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todos aquellos, que curiosamente son llamados "autoempleados", que deben
elegir constantemente los objetivos de sus esfuerzos, si han de conferir el
máximo beneficio a sus congéneres, es que se compita honestamente siguien-
do las reglas del juego, guiado sólo por las señales abstractas de los precios y
no dando preferencias motivadas por sus simpatías u opiniones sobre los
méritos o necesidades de aquellos con quienes tratan. Dar empleo a una
persona menos eficiente, en lugar de otra que lo es más o compadecerse de un
competidor ineficiente o favorecer a usuarios particulares de sus productos,
significaría no sólo una pérdida personal, sino un fracaso en su deber hacia la
comunidad.

La difusión gradual de la nueva moral liberal requerida por la Sociedad
Abierta o Gran Sociedad, demandaba antes que nada que las mismas reglas de
conducta se aplicasen a la relación de cada cual frente a todos los otros
miembros de la sociedad, excepto para lazos naturales con los miembros de la
propia familia. Esta extensión de antiguas reglas morales a círculos más
amplios fue bienvenida como un progreso moral por muchas personas y, en
especial, por los intelectuales. Pero, aparentemente, éstos no se percataron, y
se sintieron violentamente golpeados al descubrir que la igualdad de reglas
aplicables a la relación de cada cual con los demás hombres implicaba necesa-
riamente no sólo la extensión de nuevas obligaciones a personas que antes no
tenían tales exigencias, sino que, también, obligaciones antiguas que eran
reconocidas a algunas personas, pero que no podían extenderse a los demás y
que debían desaparecer.

Fue esta inevitable atenuación del contenido de nuestras obligaciones,
que necesariamente acompañó su extensión, lo que afectaba a personas con
arraigadas emociones morales. Sin embargo, éstas son obligaciones esencia-
les para la cohesión de un grupo reducido, pero que son al mismo tiempo
incompatibles con el orden, productividad y paz de una gran sociedad de
hombres libres. Son todas aquellas demandas que bajo el nombre de "Justicia
Social" sostienen una reivindicación moral sobre el gobierno para que nos
otorgue lo que puede tomarse por la fuerza de aquellos que tuvieron más éxito
que nosotros en el juego de la catalaxia. Tal alteración artificial de la atracción
relativa de las diferentes orientaciones de los esfuerzos productivos, sólo
puede ser contraproducente.

Si las remuneraciones esperadas no les dicen más a las personas hacia
dónde pueden dirigirse sus esfuerzos para prestar la mayor contribución al
producto total, un uso eficiente de los recursos resulta imposible. Si la dimen-
sión del producto social, y no la contribución de los individuos a él otorga a
éstos y a los grupos un título moral a una cierta cuota de ese producto, las
pretensiones de los que pueden ser descritos como "freevideos" se convierten
en una traba intolerable para la economía.
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Me han dicho que todavía existen en África comunidades en las cuales
hombres jóvenes, deseosos de adoptar métodos comerciales modernos, en-
cuentran imposible mejorar su situación porque las costumbres tribales exigen
que compartan los productos de su mayor laboriosidad, sus habilidades o
suerte, con todos los de su clan. Un mayor ingreso de esa persona significaría
solamente que tendría que compartirlo con un número cada vez más grande de
demandantes. No puede jamás, por lo tanto, ascender sustancialmente sobre
el nivel promedio de su tribu.

El principal efecto adverso de la "Justicia Social" en nuestra sociedad
es que impide a los individuos lograr su potencialidad, dado que son privados
de los medios para seguir inviniendo. Esto constituye también la aplicación
de un principio incongruente a una civilización cuya productividad es alta,
porque los ingresos están distribuidos muy desigualmente y, por ello, el uso
de recursos escasos es dirigido y limitado hacia lo que produce un mayor
retorno. Gracias a esta distribución desigual, los pobres reciben en una econo-
mía de mercado competitivo más de lo que obtendrían en un sistema central-
mente dirigido.

Todo esto es el resultado —hasta ahora simplemente imperfecto— de
la victoria de la regla abstracta obligatoria de conducta individual sobre el fin
particular común como método de coordinación social, el desarrollo del cual
ha hecho posible tanto la sociedad abierta como la libertad individual, pero
que los socialistas desean actualmente revertir. Los socialistas se apoyan en
instintos heredados, mientras que la mantención de la nueva riqueza, que
origina las nuevas ambiciones, requiere de una disciplina adquirida que los
bárbaros no domesticados que existen entré nosotros, autodenominados "aliena-
dos ", rehusan aceptar a pesar de que siguen pretendiendo todos sus beneficios.

10

Permítanme, antes de concluir, enfrentar una objeción que surgirá
inevitablemente, ya que descansa en un malentendido ampliamente difundi-
do. Mi argumento, que en un proceso de selección cultural que hemos cons-
truido mejor que comprendido y que lo que llamamos nuestra inteligencia ha
sido moldeada junto con nuestras instituciones por un proceso de prueba y
error, de seguro es recibido como un clamor de "darwinismo social". Pero un
modo tan barato de descartar mi argumento, etiquetándolo así, descansaría en
un error. Es verdad que durante la última parte del siglo pasado algunos

9



EL ATAVISMO DE LA JUSTICIA SOCIAL 193

cientistas sociales influenciados por Darwin pusieron un acento excesivo en la
importancia de la selección natural de los individuos más capaces, dentro del
marco de la libre competencia. No deseo menospreciar la importancia de esto,
pero no es éste el beneficio principal que extraemos de la selección competiti-
va. Este es la selección competitiva de las instituciones culturales, para cuyo
descubrimiento no necesitábamos a Darwin sino que el creciente entendi-
miento de ellas en campos como el derecho y el lenguaje más bien ayudaron a
Darwin en sus teorías biológicas. Mi problema no es el de la evolución
genética de cualidades innatas, sino el de la evolución cultural a través del
aprendizaje, lo que verdaderamente lleva a veces a conflictos con los instintos
naturales, cuasi-animales. No obstante, es todavía cierto que la civilización
creció, no por la prevalencia de aquello que el hombre pensaba que podría ser
más exitoso, sino por el crecimiento de aquello que se demostró como tal, y
que, precisamente porque el hombre no lo entendía, lo llevó más allá de lo que
hubiera podido jamás concebir.


